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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

Por Resolución de fecha 2 de septiembre de 1993, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons
titución de Castellana Pensiones, Fondo de Pensiones, promovido por .Ban
ca de Sabadcll, Sociedad Anónima., al amparo de lo previsto en el artícu
lo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones (.Boletín Oficial del Estado_ del 9);

Concurriendo .Bansabadell Gestió, Entidad Gestora de Fondos de Pen
siones, Sociedad Anónima., como gestora, y .Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima~, como depositario, se constituyó en fecha 4 de noviembre
de 1993 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registró Especial de este centro directivo, aportando la docu
mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 (.Boletín Oficial del Estado~ del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Castellana
Pensiones, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1 a), del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (.Boletín Oficial del Estado~

de 2 de noviembre).

Madrid, 25 de enero de 1994.-El Director general, Eduardo Aguilar
Fernández-Hontoria.

4202 RESOLUCION de 25 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral efe Seguros, por la qu.e se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a Castellana Pensiones, Fondo de Pen
siones.

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de ¡O.OOO pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifta .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra . ..

---

6.250.000

27.500.000
30.000.000

2.286.000

1.144.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

El próximo Sorteo Especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de febrero de 1994,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

SORTEO ESPECIAL

RESOLUCION de 19 de febrero de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el Sorteo
Especial que se ha de celebrar el día 26 de febrero de 1994.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último; se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno t1e aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.
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Premio especial

1 premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios por serie

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
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